
Núm. 153. L i m a s 21 de Junio de 1880. Un real número. 

BE u pitón DE im 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios rcci 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. ¡ 

SE FUBUCA LOS LÜNES, MIÉUCOLES T VIÉÍliVES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, U , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la sHscricion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales." ;*';; 

AliVJÍÍiTENClA EDITOlíJAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instnncia de parte no pobre, se ¡nsortarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio ccnccv. 
nicnlc al servicio nacional, que dimane de las mis 
il as; los do interés particular previo el pago de im 
real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

tUBSIDENCIA DEL CONSEJO SE HINISTIOS 

S S . MU. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Crislina (Q.D G.) 
y las Setraas. Señoras Infantas Doña 
María de la Paz y Doiia Mari» E u l a 
lia, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

~ t O B l B M O DE PROVINCIA 
8BCC10N DE FOMENTO 
Negociado de Comercio. 

Los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, y que apesar de 
los tecuerdos y excitaciones que dife
rentes veces se les ha hecho para in
gresar en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos, las cantidades que les cor
responden para la adquisición de co
lecciones-tipos de pesas y medidas 
del nuevo sistema métrico decimal 
aun se encuentran en descubierto de 
este importante servicio; les prevengo 
por última vez verifiquen el ingreso 
en el improrogable plazo de 5.° dia 
para no ponerme en el caso de adop
tar medidas coercitivas á fin de hacer 
quelus órdenes de la Superioridad se 
cumplan. S i alguno do los que se ex
presan en la relación las tuviere ad
quiridas con anterioridad á la Ruiil' 
órden de 28 de Marzo de 1876, lo pon
drá en conocimiento de este Gobierno 
de pro vincia para que no figure en 
descubierto. 

LeonlS de Junio de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

A Y U N T A M I E N T O S . Pesetas. 

Benavides 75 
Carrizo ' 5 
Llamas de la Rivera. . . . 75 
Bustillo del Páramo. . . . 75 
Destriana 75 
San Cristóbal de la Polantera. 75 
Santa Elena de Jamúz, . . 75 
Soto de la Vega 75 
Castríllo de Cabrera. . . . 7» 

Bofiar 75 
Valdepiélago 75 
Onzonilla , 7 5 
Vega de Infanzones. . . . 50 
Las Omnfias 75 
B o r r e n e s . . . . . . . . 50 
Renedo 75 
Grajnl de Campos 75 
Campazas 20 
Gordoncillo 75 
Pajares de los Oteros. , . . 75 
Valverde Enrique 20 
Villademof de la Vega. . . 60 
Villafer 20 
Villadecanes.. . . . . . 75 

M I N A S . 

No habiéndose presentado por don 
Francisco Balbuena JH carta de pago 
correspondiente al número de perte
nencias solicitadas de la mina de co
bre y otros metales nombrada Auro
r a , v i t a en término de Mora, Ayun
tamiento de Los Barrios de Luna, 
paraje que llaman prado de Vicente 
Suaraz, por providencia de esta fecha 
he acordado declarar anulado dicho 
registro y franco y regietrable el ter
reno que comprende. 

Lo que he diapuesto se inserte eu 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 16 de Junio de 1880. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d e i t l e d i n o . 

D. AMONIO DE M I N A YCANALS, 
JF.FK SUPlilUOK UONOrUmO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTITO BE 

P I i n i E I U CLASE, COMENDADOR DE 

LA «BAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DF. 

LA HISTORIA T DE BELLAS ABTES 

Y jGOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Casimiro 
Alonso, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle Nueva, de 
edad de 44 afios, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia «n el dia de hoy 
del mes de la fecha á las nueve de su 
maQana, una solicitud de registro pi> 
diendo 200 pertenencias de la mina 
de hierro y otros metales, llamada 

Gres i /OS.s i ta en término realengo del 
pueblo de Robledo y otros, Ayunta -
miento de Láncara, parage que l la
man Campar de las Vaqueras, y linda 
al N . con Chan de las Maneras, al S. 
con pozo de las Campanas, al E . con 
Sierros negros, y al O. Media c i 
mera; hace la designación de las «i 
tadas 200 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata antigua ó pozo con 
mineral al) descubierto, situada en el 
sitio del Campar á unos 180 metros 
al N . de la cueva de las Campanas. 
Desde dicho punto de partida se me
dirán en;direccion N. 200 metros, al 
S. otros 200, al E . entrando por ter
renos de los pueblos de la Vega y 
Oblaaca 1.000 metros, y al O. en ter
renos del pueblo de Pinos y otros 
4.000 metros, y levantando perpendi
culares á los extremos de estas lineas, 
quedará cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presente pura que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi* 
clones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 

León 17 de Junio de 1880. 

A n t o n i o de M e d i n a . 

Hago saber: que por D. Miguel 
Sánchez Carrasco, vecino de BoQar, 
residente en el mismo, calle Nueva, 
número 5, de edad de 52 aflos, profe
sión abogado, estado soltero, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha i las 
nueve de sn mañana una solicitud de 
registro pidiendo 9 pertenencias de la 
mina de carbón llamada £os dos 
Amigos, sita en términos comunes 

poblados de mata de roble de los pue 
blos de Veneros y Llama, Ayunta
miento de Bofiar y parages llamados 
Mata espesa y Vallina oscura corres
pondiente éste en el segundo pueblo 
y el anterior á Veneros, y linda al 
Norte con los linares de las praderas 
de Veneros y arroyo que viene del 
término de Llama, al Este con el 
monte de dicho Llama y Cota llama
da de los Valladares, al Sur con Valli
na grande ó tierra alta de Trespando 
ó Torrespando y al Oeste con Vallina 
y monte de Espinaredo; hace la desig
nación de las citadas 9 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata ó esca-
vocion hecha en descubrimiento del 
mineral á la falda Est j de la Mata es
pesa distanto do la Hnea divisoria de 
los términos de Veneros y Llama unos 
28 metros y de la arca ó mojón de pie
dras que señala dicha linea, sobre la 
que está unos 34 metros. Desde él se 
medirán en dirección Norte 60 metros 
fijándose la 1 ,* estaca; desde esta en 
dirección Esta 180 metros colocándo
se la 2.*, de ésta en dirección Sur 150 
metros fijándose la 3.', de ésta en di
rección Oeste 000 metros colocándose 
18 4.*, da ésta en dirección Norte 150 
metros fijándose la 5.* y de ésta en 
dirección Este 460 metros hasta lle
gar á la primera estaca, con lo cual 
queda cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do defiuitivamente por decreto de este 
dia la presento solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobieeno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere -
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 21 do 
la ley de minería vigente. 

León 16 de Junio de 1880. 
A n t u n l o d e M e d i n a . 
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OFICINAS DE IIAf.l i:\llA 
ADMINISTRACION ECONÓMICA D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Secc ión de Administración.—Negociado de Contribuciones. 
C l r c n l a r . 

Recibido por Real órden de fecha 6 de Mayo úllimo el cupo de 
contribución territorial que para el próximo año económico de 
1880-81 corresponde satisfacer á esta provincia por importe de 
3.127.000 pesetas; en su vista, esta Administración procedió á la 
formación del reparto general de la misma, el cual aprobado por la 
Excma. Diputación provincial se publica á continuación; por lo 
tanto, prevengo á los Sres. Alcaldes y Juntas periciales que en el 
momento que reciban el presente BOLETÍN OFICIAL , y sin levantar 
mano procedan á la formación de los respectivos repartimientos 
individuales en cada uno de sus distritos, para lo cual tendrán pre
sente las prevenciones que se hacen al final de este reparto. 
R E P A R T I M I E N T O formado por la Adminis trac ión económica y aproba

do por la Excma Diputac ión provincial de los 3.127,000pesetas de 
cupo que por cóntribucioti terri torial en el citado presupuesto ha 
correspondido d cada Ayuntamiento a l respecto de 20,83 por 100 con 
que ha salido gravada la riquesa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Acevído . . • . 
Algadefs 
Alija de los Melones 
Almauza 
Ardon.^ . • • • 
Ar'munia.. . • < 
Astorga. • • 
Andanzas. • • • 
Benavidea. . . . 
BercUnos del Páramo, 
Beroiauos del Camino 
Boca deHuérgano, 
Bofiar 
Burun 
Baitillo del Páramo 
Cabreros del Rio. . 
Cabrillanea. . . 
Calzada 
Campazaa. . 
Campo de Villavidil 
Campo de la Lomba. 
Canalejas. . • • 
Cármenes. . • • 
Carrizo 
Carrocera. . • • 
Castrotierra.. . . 
Castilfalé. . • • 
Castríl.'o de loí Polvazares, 
Castrocalbon. . 
Castrocontrigo. , 
Castrofucrte . 
Castiomudarra. . 
Castrillo de la Valduerna, 
Cea 
Cebanico.. . . . 
Cebrones del Rio. . 
Cimanes del Tejar. 
Cimanesde la Vega. 
Cistierna. . • • 
Chozas de Abajo. . 
Corvillos de los Oteros, 
Cubillas de Rueda. . 
Cubillas de los Oteros, 
Cuadros. . . • 
Deatriana. • • • 
Escobar. . . . 
E l Burgo. . . . 
Fresno de la Vega. 
Fuentea de Carbajal 
Galleguillos. . . 
Garrafe 
Gordoncülo. . . 
Gordaliza del Pino. 
Guaendos. • * > 
Gradefa*. . • • 
Grajal de Campos. 
Hoapital de Orbigo. 
Izagre 
Joarüla, . . . . 

niquezn 
Imponllilo 

& cada 
¿ i 'un lamianCo. 

I V í d i j s . 

24.900 
58.720 

105.330 
34.058 

10(i.l57 
39.125 

117.930 
71.371 

108.326 
43.3S2 
28.625 
50.700 

107.165 
44.218 
00.558 
73.350 
68.405 
51.025 
41 180 
38 .«00 
32.275 
20.255 
50.800 
68.562 
32.723 
23.431 

43.348 
B0.450 
79.237 
41.722 
14.877 
26.575 
59.213 
Si' .545 
63.613 
47.533 
72.031 
86.703 

100.740 
69.995 
97.873 
46.220 
66.802 
76.338 
33.722 
74.171 
67.974 
33.465 

110.268 
102.410 
43.125 
30.802 
65.000 

255.161 
102.867 
54.025 
62.878 
67.610 

Cupo 
do contr ibución 

para 
«! rasuro. 

V c s c l a t . 

Por e) importa 
a <]ur> aselunden 

f o i reenrKoa 
dal i por loo 

para uiunfclpalas 

V e s t í a s . 

5.186 67 
11.814 78 
21.940 24 
7.094 28 

22.112 50 
8.149 74 

24.504 82 
14.866 58 
22.564 31 

9.032 30 
5.962 59 

10.573 31 
22.322 47 

9.210 61 
12.614 23 
15.278 81 
14.248 76 
¡ 0 . 6 2 8 51 
8.577 79 
8.040 38 
6.722 88 
4.219 12 

10.581 64 
14.281 46 
6.816 20 
4.880 08 
9.867 17 
9.028 39 

12.591 74 
16.505 07 
8.690 69 
3.098 88 
5.535 57 

12.334 07 
10.9,45 12 
13.250 59 
9.901 12 

15.004 06 
18.060 23 
20.984 14 
14.579 96 
20.386 85 

9.627 63 
13.914 06 
15.901 21 
7.024 29 

15.449 62 
14.158 98 
6.970 76 

22.968 82 
21.332 
8.982 9t 
6.416 06 

13.539 50 
53.149 50 
21.427 20 
11.253 41 
13.097 49 
14.083 16 

T O T A L . 

Peiettií. 

5.186 67 
11.814 78 
21.940 2.4 

7.094 28 
22.112 50 

8.149 74 
24.564 82 
14.866 58 
22.564 31 

9.032 30 
5.862 59 

10.573 31 
22.322 47 

9.210 61 
12.614 23 
15.278 81 
14.248 7(5 
10.628 51 
8.577 79 
8.040 38 
6.722 88 
4.219 12 

10.581 64 
14.281 46 
6.816 20 
4.880 68 
9.367 (7 
9.028 39 

12.591 74 
16.505 07 
8.690 69 
3.098 88 
5.535 57 

12.334 07 
10.945-12 
13.250 59 
9.901 12 

15.004 06 
18.060 23 
20.984 14 
14.579 96 
20.386 85 

9.627 63 
13.914 06 
15.901 2t 
7.024 29 

15.449 62 
14.158 88 
6.970 76 

22.968 82 
21.332 » 
8.982 94 
6.416 06 

13.539 50 
53.149'50 
21.427 20 
12.253 41 
13.097 49 
14.083 16 

Joara 
León 
L a Bafieza 
L a Ercina 
Laguna de Negrillos. . 
Laguna Dalga. . . . 
L a Uajúa 
Láncara 
L a Robla. 
Las Omafias. . . • . 
L a V e c i l l a . . . . . . 
L a Vega de Almanza. . 
Lillo 
Los Barrios de Luna. . . 
Lucillo 
Llamas de ¡a Rirera . . . 
Magaz 
Manailla de las Muías. . 
MansillaMajor. , ' . . 
Marafia 
Matadeon 
Matallana 
Matanza 
Muñas de Paredes. . . 
Oaeja de Sajambre. . . 
Onzonilla 
Otero de Escarpizo. . . 
Pajares de los Oteros.. . 
Pulaeioí del S i l . . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelajo Sarcia. 
Pola de üordon. . . . 
Posada de Valdéon.. . . 
Pozuelo del Páramo. . . 
Pradorrey 
Prado ó Villa de Prado. . 
Prioro 
Prtaranza de la Valduerna 
Quintana y Congosto. . 
Quintana del Castillo. . 
Quintana del Marco. . . 
Rabanal del Camino.. . 
Regueras de Arriba y Abajo 
Renedo. 
Reyero 
Riuflo 
Riego de la Vega. • . . 
Riello 
Rioseco de Tapia.. . ' . 
Roüiezino 
Roperuelos 
Sariegos 
Sahelices del Rio.. . . 
Sahagun 
Salumon. . . . ' . 
San Andrés del Rubunedo. 
San Adrián del Valle. . 
Santa Colomba de Curueüo 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina. . . . 
S. Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales. 
Santa Maria del Páramo. 
Santa María de Ordás. . 
Santa Marina del Rey. . 
Santa Maria de la Isla. . 
Santas Martas 
San Millan.. . . . . 
San Pedro de Bercianos.. 
San Justo de la Vega. . 
Santiago Millas. • . . 
Soto y Amio 
Soto de la Vega. . . . 
Santovenía de la Valdoncina 
Santa Elena de Jamúl. . 
Toral de los Guzmanes. . 
Turcia 
Truchas. 
Valdefuentes 
Valdevimbre 
Valdefresno , 
Valdelugueroi y Lugueros. 
Valdupiélago 
Valdepolo , 
Valderas 
Valderrey , 
Val de San Lorenzo.. . 
Valderrueda. . . . . , 
Valdesamario 
Valverde del Camino. . 
Valencia de D. Juan.. . , 

1237950 • 25 
70.210 
88.757 
48.300 
93.275 
61.750 
94.542 
46.820 
29.250 
39.327 
39.200 
36.132 
72.817 
86.655 
28.628 

. 56.550 
77.923 
18.378 

105.533 
27.915 
62.953 
74.090 
22.272 
86.477 
59.075 
87.850 
52.385 
51.195 
27.892 
70.400 
21.650 
48.462 
78.763 
25.050 
24.972 
49.407 
58.850 
53.932 
61.687 
77.372 
32.682 
49.250 
17.982 
40.300 
80.002 
75.945 
47.740 
54.408 
28.850 
43.975 
44.667 

164.230 
27.807 
63.025 
23.616 
60.075 
86.681 
67.215 

100.060 
36.585 
22.905 
37.405 

122.550 
52.000 

132.500 
37.550 
23.335 

105.584 
62.752 
62.250 

152.300 
51.345 
71.670 
63.775 
87.525 
97.900 
26.845 
97.570 

104.935 
36.463 
36.457 

112.939 
288.462 

98.502 
62.565 
63.350 
18.850 
60.100 

107.717 

345 .06Í 
,591 61 
,818 79 
,624 74 
,488' 08 
644 29 
,429 18 
.862 53 
,693 10 
.762-61 
.092 78 
.191 81 
,165 36 
,526 30 
.167 78 
,050 24 
.963 21 
.779 37 
.231 36 
.828 14 
.982 52 
.814 69 
.113 11 
.432 95 
.639 26 
.013 16 
.305 32 
.299 16 
.911 80 
.663 92 
.805 90 
,664 32 
.509 70 
.094 63 
.406 33 
.217 92 
.201 67 
.291 48 
,258 46 
,234 04 
.849 40 
.116 59 
,807 66 
,258 78 
.747 73 
.394 49 
,664 42 
,819 34 
,944 29 
333 19 
009 46 
159 99 

.304 14 
209 11 
,792 10 
128 11 
919 21 
513 62 
,055 65 
.000 88 
842 50: 

.620 66 

.771 11, 
791 46! 

.527 17! 

.831 60 
599 75 

.821 67 
860 68 

•989 81 
• 072 24: 
966 68 

.724 09 
.695 16 
928 86 

•284 33 
•231 47 
392 47 
591 81 
323 73 

.857 96 
595 24 
593 99 

•525 19 
.086 63 
.517 97 
.032 29 
195 81 

.926 46 
518 83 

.437 45' 

11.345 06 
100.591 e i 
25.818 79 
14.624 74 
18.488 08 
9.644 ag 

19.429 l8 
12.862 53 
19.693 ¡o 
9.752 61 
6.092 68 
8.191 81 
8.165 36 
7.528 3o 

15.167 78 
18.050 24 
5.963 21 

11.779 37 
16.231 38 
3.828 14 

21.982 52 
5.814 69 

13.113 11 
15.432 95 
4.639 26 

18.013 16 
12.305 32 
18:299 16 
10.911 80 

10.663 92 
5.805 90 

14.664 42 
4.509 70 

10.094 63 
16.406 33 
5.217 92 
5.201 67 

10.291 48 
12.258 46 
11.234 04 
12.849 40 
16.118 59 
6.807 86 

10.253 78 
3.747 73 
8.394 49 

16.664 42 
15.819 34 
9.944 29 

11.333 ig 
6.009 46 
9.159 99 
9.304 u 

34.209 u 
5.792 10 

13.128 11 
4.919 21 

12.513 02 
18.055 65 
14.000 gg 
20.842 50 

7.620 (J6 
4.771 U 
7.791 46 

25.527 17 
10.831 CO 
2 7 . 5 9 » 75 

7.821 67 
4.860 68 

21.989 81 
13.072 24 
12.966 68 
31.724 09 
10.695 16 
14.928 86 
13.284 33 
18.231 47 
20.392 47 
5.591 81 

20.323 73 
21.857 96 

7.595 24 
7.593 99 

23.525 19 
60.086 63 

20.517 97 
13.032 29 
13.195 81 
3.926 46 

12.518 83 
28.437 45 
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Valdeteja 
Valverde Enrique, . . 
Yaldemors 
Vegaoervera 
Vegamian 
V e g a q u e m a d a . . . . 
Vegarienza. . . . . 
Vegas del Condado.. . . 
Vega de Infanzones. . . 
Villaturiel 
Villablino de la Ceana. . 
Villadangos 
Villademor 
Villacé 
Villafer.. . . . . . 
Villamandos. .• . . . . 
Villamañan 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villaselán 
Villagaton 
Villanueva de las Manzanas 
Villahornate 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego, . . . . . 
V i l l a z a n z o . . . . . . . 
Villaverde de Areayos. . . 
Villayandre. 
Villazala 
Villeza • 
Villamegil 
Villamoratiel 
Villabráz 
Urdíales del Páramo.. . 
Zotes 

Partido de Ponferrada. 
Alvares 
Arganza 
Balboa 
Barjas.' 
Bembibrc. . . . . . 
Berlunga 
Borrenes 
Cabnñas raras. . . . 
Gacabelos 
Componaraya 
Gandin 
'Oarracedelo 
¡Casírillo 
Castropodame.. . . 
Congosto 
Comilón 
Cubillos 
Encinedo , 
Fabeio 
Folgoso.. . . . . . • 
Fresnedo 
IgUeüa 
Lago de Carucedo, . . 
Los Barrios de Salas.. . 
Moliuaseca 
H o c e d a . . . . . . . 
Oencia 
Páramo del S i l . • • . 
Paradaseca 
Peranzanea 
Ponferrada 
Pórtela 
Ptiaranza 
Puente de Domingo Florez 
Sancedo. . . . • • 
San Esteban de Valdueza. 
Sigüeya 
Toreno 
Trabadelo 
Valle de Finolledo. . . 
Vega de Espinareda. . . 
Vega de Valcarce.. . . 
Villadecanes 
Villafranca 

9.767 
2 7 . « 1 3 
31.430 
IB.ÜSO 
31.925 
61.250 
49.518 

1Ü9.146 
49.968 

113.764 
73.425 
33.800 
48.830 
46.345 
49.375 
51.050 
74.925 
29.905 
96.670 
64.539 
71.150 
73.137 
52.151 
63.384 
47.350 
94.750 
53.700 

133.500 
107.385 
124.380 
86.624 
17.4S2 
44.751 
52.697 
32.494 
46.365 
44.193 
53.615 
32.015 
54.180 

64.360 
63.850 
28.953 
34.151 

104.832 
21.652 
28.642 
29.605 
60.475 
40.050 
41.733 
63.050 
48.141 
65.776 
70.418 
64.097 
46.770 
71.628 
48.975 
69.055 
32.325 
54.350 
47.770 
78.400 
64.523 
65.225 
40.077 
59.575 
39.989 
30.800 

222.658 
30.225 
70.215 
62.735 
28.915 
66.176 
65.430 
66.538 
38.630 
46.671 
41.835 
61.094 
61.910 

120.395 

2.034 47 
5.751 7» 
6.546 87 
3.197 41 
6.649 98 

12.758 38 
10.320 85 
26.901 11 
'0.407 63 
23.697 04 
15.294 43 
7.040 54 

10.170 89 
9.653 66 

10.284 81 
10.633 72 
15.606 88 
6.229 21 

20.136 36 
13.443 47 
14.820 55 
15.234 04 
10.863 05 
13.202 89 
9.862 91 

19.736 43 
¡ 1 . 1 8 5 71 
27.808 05 
22.368 30 
25.908 35 
18.043 78 
3.635 15 
9.321 63 

10.976 79 
6.768 50 
9.657 83 
9.205 40 

11.168 • 
6.668 72 

11.285 69 

13.406 19 
13.299 96 
6.030 91 
7.113 05 

21.836 51 
4.510 H 
5.066 13 
6.166 72 

12.596 94 
8.342 42 
8.692 98 

13.133 32 
10.027 77 
13.701 14 
14.668 07 
13.351 41 
9.742 19 

14.920 11 
10.201 49 
14.384 16 
6.733 30 

11.321 11 
9.950 49 

16.330 72 
13.440 14 
13.586 37 
8.348 04 

12.409 47 
8.329 71 
6.415 64 

46.379 66 
6.295 87 

14.625 78 
13.067 7u 
6.022 99 

13.784 46 
13.629 07 
13.859 87 
8.037 Ü3 
9.721 57 
8.714 23 

12.726 88 
12.895 85 
25.078 23 

Importa la Capital. . 
Idem Ponferrada. . 

Total general. 

R E S Ü M E N 
12.449.380 
8.562.674 

2.593.205 23 
633.797 01 

15.012.054 3.127.002 24 

2.034 47 
5.751 79 
6.546 87 
3.197 41 
6.649 98 

13.758 38 
10.320 85 
26.901 11 
10.407 63 
23.697 04 
15.294 43 
7.040 54 

10.170 89 
9.653 66 

10.284 81 
10.633 72 
15.606 88 
6.229 21 

20.136 36 
13.443 47 
14.820 55 
15.234 04 
10.863 05 
13.202 89 
9.862 91 

19.736 43 
11.185 71 
27.808 05 
22.338 30 
25.908 35 
18.043 78 
3.635 15 
9.321 63 

10.976 79 
6.768 50 
9.657 83 
9.205 40 

11.168 . 
6.668 72 

11.285 69 

13.406 19 
13.299 96 
6.030 91 
7.113 65 

31.836 51 
4.510 11 
5.966 13 
6.166 72 

12.596 94 
8.342 42 
8.692 98 

13.133 32 
10.027 77 
13.701 14 
14.668 07 
13.351 41 
9.742 19 

U.920 11 
10.201 49 
14.384 16 
6.733 30 

11.321 11 
9.950 49 

16.330 73 
13.440 14 
13.586 37 
8.348 04 

12.409 47 
8.329 71 
6.415 64 

46.379 66 
6.295 87 

14.625 78 
13.067 70 
6.022 99 

13.784 46 
13.629 07 
13.859 87 
8.037 63 
9.721 57 
8.714 33 

12.726 88 
12.895 85 
25.078 28 

2.598.205 23 
533.797 01 

3.127.002 24 

P R E V E N C I O N E S QUE S E C I T A N 

1. ' Los Srcs. Alcaldes en el momento que reciban el cupo que se les se
ñala en este BOLETÍN, y que deben satisfacer por contribución territorial en el 
próximo presupuesto de 1880-81, reunirá la Junta pericial de cada uno de sus 
distritos municipales, convocándoles al sitio destinado á practicar las opera
ciones convenientes para la formación de los repartimientos individuales, y 
una vez enterados darán principio sin levantar mano & practicar la derrama 
individual, sirviendo de base la riqueza declarada á cada contribuyente, para 
lo cual se tendrá á la vista el apéndice, en que constan las altas y bajas qua 
durante el presente ejercicio haya habido. 

2. * Es requisito indispensable que el apéndice á que se refiere la preven
ción anterior se acompañe á los respectivos repartos que han de ser entrega
dos en esta Administración dentro del periodo que más adelante se marca; en 
la iuteligeucia que la Junta pericial que deje de acompañar dicho documento 
ó certificación expedida por el Secretario de Ayuntamiento con el visto bueno 
del Alcalde en que se haga constar no haber sufrido alteración la propiedad 
por traslación de dominio, será motivo suficiente para no admitir el reparto 
y del retraso que sufra la operación de los mismos por este concepto, serán 
responsables las Juntas periciales. 

3. * E l tanto por ciento con que ha salido gravada la riqueza reconocida 
y que á cada Ayuntamiento se les marca en el reparto anterior es la del 
veinte pesetas ochenta y tres céntimos por 100, bajo cuyo tipo se gira
rán las operaciones para la contribución que cada uno ha de satisfacer. 

4. * Ningún reparto que arroje menos riqueza que la reconocida por esta 
Administración, será aprobado, si de él resulta no ser suficiente para dejar 
dentro del mismo cupo al respecto del 20,83 por 100 la cantidad que se les 
eeflala para el Tesoro. 

5. ' E l papel reintegro que se ha de unir á los repartimientos respectivos, 
caso que no estén estendidos en papel correspondiente será: 

E n los repartos originales que han de quedar en esta Administración, 
porcada pliego que contenga, ó sea por cada dos folios, uno de pagos al Estado 
de 75 céntimos de peseta. 

Por cada fólio de la copia del reparto y lista cobratoria se acompañará 
en papel de pagos al Estado el importe de medio pliego de papel de oficio, ó 
sea el de seis céntimos de peseta, igual en las listas cobratorias. 

6. * Asimismo se entregarán al tiempo de verificarlo con los repartimien
tos eu esta Administración, y los que no se dirijan por el correo, el número 
suficiente de sellos de 10 céntimos al peso que cada uno tenga y le corresponda 
por tarifa, los cuales se entregarán en mano propia sin estar pegados á los 
repartos, con el fin de que divididos por mitad puedan devolverse la parte 
correspondiente al interesado, para su justificación; enteudiéndose que tantos 
sellos como de 10 céntimos sean necesarios al reparto original se han de acom
pañar también para la copia y además uno de 25 céntimos de peseta para 
cada documento. 

7. ' E l repullo original y los demás documentos que k él se han de acom
pañar, se preseutarán en esta Administración atendiendo á lo avanzado del 
tiempo para que esta Dependencia y la Delegación del Banco puedan girar 
sus operaciones, en las fechas siguientes: 

Los Ayuntamientos que comprendan hasta 200 contribuyentes, para el 
dia 30 de Junio. 

Idem de £01 á 500 pura el dia 2 de Julio próximo. 
Idem de 501 á 1.000 id. 4 de ídem. 
Idem de 1.001 en adelante id. 6 ídem. 
Tiempo suficieute que conceptúa esta Administración, para poder con

feccionar los repartos, toda vez que ya tendrán terminados los trabajos de la 
rectificación de los respectivos ainillaramientos por medio de los apéndices, 
según se les ha ordenado por esta Dependeucia. 

8. * A las anteriores prevenciones y en lo que no se contravenga con las 
insertas en el IloteriN OFICIÁL de la provincia de fecha 30 de Mayo de 1879, 
núm. 148, Hamo la atención de los Sres. Alcaldes, que como Presidentes de 
las Juntas municipal y pericial están en el deber de hacer cumplir y que se 
cumpla este importante servicio, por tenerlo asi recomendado la Superiori
dad, y con preferencia á cualquiera otro servicio; en la inteligencia de que 
no pudiéndose ampliar el plazo marcado para la preseutacion de los repartos 
en esta Administración, es ineludible la obligación de hacerlo así, y mucho 
más teuiendo en cuenta que al recibo del presente BOLETÍN deben conocer los 
encargados de la coufeccion de los repartos la riqueza imponible de cada con -
tribuyeute, de modo que no hay necesidad más que marcar la cuota que de
ban satisfacer, en cuya operación se les recomienda la mayor exactitud y 
limpieza, procurando evitar enmiendas y raspaduras, motivo algunas veces 
de serias reclamaciones; por lo tanto, termino amonestando á los Ayunta-
tamientos, Secretarios de estos y Juntas periciales me eviten el sentimiento 
de tenerles que imponer la más pequeña corrección; pero tengan entendido 
que si se faltase á cualquiera de las prevenciones anteriores, y á las acordadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de fecha 30 Mayo de 1879, me veré en la imprescindible, 
necesidad, por doloroso que me sea, de tener que hacer uso de aquellas, qua 
espero que los Sres. Alcaldes no darán lugar & ello. 

León 18 de Junio de 1880.—El Jefe económico, Angel Querrá. , 
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Sección do Administración.—Negociado 
de Contiibnciones. 

Los recibos talonarios para la con
tribución territorial de 1880-81 se 
enouentran en la Delegación del Ban-
00 de España en esta provincia. 

Lo que he dispuesto hacer público 
'por medio de este periódico oficial á 
fin de que los Sres. Alcaldes autori
cen persona competente para recoger
los de la expresada Delegación. 

León 17 de Jnnio de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

E l Sr. Delegado del Banco de E s -
paSa para la recaudación de contri-
huciones de esta provincia con fecha 
10 del actual me dico haber nombra

do recaudador de contribuciones de la 
4. ' Zona del partido de esta capital 
que comprende los Ayuntamientos de 
Gariafe, Cuadros y Sariegos 4 don 
Marcos Gallego. 

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimien
to de las autoridades locales y contri
buyentes á quienes interesa. 

León á 15 de Junio de 1880.~-E1 
Jefe económico, Angel Guerra. 

A Y Ü M I E N T O S 

O . Juan Barrientos González, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal, 

Hace saber: que habiendo termi-
aado el contrato con el Médico de Ba -
neficencia, se acordó anunciar vacan' 
te dicha plana para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes en esta Al 
caldía en el término de 15 días, á con
tar desde la inserción del anuncio eu el 
BoiEira; advirtiendo que la dotación 
anual es de 76 pesetas, pagadas de 
fondos municipales con la obligación 
de asistir á ocho familias pobres y su
jetándose al contrato que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Fuentes da Carbajal 14 de Junio 
de 1880.—El Alcalde, Juan Barrien
tos.—Eugenio de Torres, Secretario. 

Alcaldía constitucional 
de Molinaseca. 

L a Junta municipal de amillara-
mientos que presido ha estado ocupa
da eu la revisión de cédulas presenta
das y anotación en las mismas de los 
censos y foros que cada uno satisface 
por las fincas comprendidas en ellos. 
Más como aun faltan muchas por re
coger en su mayor parte de contribu
yentes forasteros, siendo infructuosos 
los avisos que se les han hecho, les 
preveugo por última vez que, todos 
los que se encuentren en descubierto 
por el indicado servicio, cumplan con 
lo que les está prevenido, presen
tando dichas cédulas cubiertas en 
la Secretaria de esta referida Junta 
dentro del término de 15 dias ¿ con
tar desde la publicación de este anun
cio en el BOLBTIN OFICIAL, trascurridos 
los cuales, comisionaré personas que 
lo verifiquen & costa de los morosos. 

Molinaseca 15 de Junio de 1880.— 
Manuel González. 

Hace saber: que terminado el con
trato con el Farmacéutico para el su
ministro de medicamentos á ocho fa
milias pobres que se hallan clasifica
das, se anuncia al público para que 
los que quieran contratar dicho sumi
nistro lo soliciten en el término de 
quince dias, contados desde la inser
ción del enuncio en el BOLBTIX onciu, 
bajo el tipo de 20 pesetas anuales, 
qse se pagarán de fondos municipales, 
sujetándose al contrato que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Fuentes de Carbajal 14 de Junio 
de 1880.—El Alcalde, Juan Barrien
tos,—Eugenio de Torres, Secretario. 

Alca ld ía constitucional 
de Pr iora . 

Habiéndose ausentado de con su 
rebaño trashumante el dia 9 de Mayo 
último, eu las inmediaciones del pue
blo de Velada, provincia de Toledo, 
al volver por una cabra al sitio do 
las cercas, según informe de sus com
pañeros, el jóven pastor Rafael Diez 
Villarroel, natural y domiciliado en 
Tegerina, en este Ayuntamiento, cu
yas seílas personales y de vestido se 
expresan á continuación. 

Prioro 12 de Junio de 1880.—To. 
mis Diez. 

SBSAS. 

Edad 13 ailos, estatura corta, pelo 
y ojos negros, cara reiionda, color 
moreno; viste pantalón de sayal vie
jo, remendado, zamarra y delantales 
de piel de merina, sombrero basto 
viejo y calzado en albarcus de suela, 
no tiene cédula personal. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial del aüo económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarías de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean ograviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Cacabelos 
L a Bañeza 
Molinaseca, 
Sahagun 

Vegas del Condado 

A l c a l d í a constitucional 
de Villamizar. 

Terminado el contrato celebrado 
con el Facultativo municipal para la 
asistencia de los pobres del distrito en 
fin del presente mes, se convoca á to
dos los que siendo Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirujia aspiren 
i obtener dicha plaza, para que den
tro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en el 
BoisiiN OFIGIAI de la provincia, pre
senten sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía. L a dotación e> de 
150 pesetas pagadas por trimestral y 
con la obligación de asistir á 38 fa
milias pobres y hacer el reconoci
miento de las quintas. 

Villamizar 16 de Junio de 1880.— 
E l Alcalde, Tomás ds Vega. 

JUZGADOS 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de este partido en la causa de oficio 
que se halla instruyendo sobre el 
hallazgo de restos humanos, consis
tentes en el antebrazo, pelo y parte 
del cuero, cabelludo, de una mujer, 
así como la manga y porción de cha
queta de la misma, ocurrido eu vein
te y dos de Abril último, en término 
de Matalavüla, Ayuntamiento de Pa
lacios del Sil , al sitio de Linares, ori
llas del rio de aquel nombre, acordó 
en providencia de esta fecha anun
ciar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia el hallazgo de los expresados 
restos humanos y parte de chaqueta, 
llamando & declarar ante él y su Sala 
de Audiencia á todos, que acerca de 
su procedencia ó persona de que re
sultan como de las causas originarias 
de su muerte, puedan,dar conoci
miento é ilustración al Juzgado, pre-

D. Luis Gómez Seara, Juez de prime
ra instancia de Villafranca del Bier-
zo y su partido. , 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se consideren con de
recho á heredar á D. Vicente Lago 
Piedrafita, Alferei que fué del Bata
llón Cazadores de Colon, comparez
can en el Juzgado del distrito del Sur 
de la ciudad de Santiago de Cuba 
con los documentos que califiquen su 
parentesco dentro del término de dos 
meses contados desde la publicación 
de este edicto que se insertará en tres 
números seguidos del BotEriM de esta 
provincia; y que los bienes que dejó 
el referido finado D. Vicente Lago • 
Piedrafita consisten en trescientos 
cuarenta y un pesos, treinta y einco 
centavos. Pues por providencia dicta
da en exhorto recibido del distrito del 
Sur de la ciudad de Santiago de Cuba 
así lo tengo acordado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
once de Junio ds mil ochocientos 
ochenta.—Luis Gómez Seara.—Por 
su mandado, Jacobo Casal Balboa. 

sentándose dentro de los ocho dias si
guientes á la publicación de esta, con 
expresa obligación de concurrir á este 
llamamiento. 

Murías de Paredes y Junio quince 
de mil ochocientos ochenta.—Magín 
Fernandez, 

I w g a i o municipal 
de í r e s n o de la Vega. 

Por renuncia del que la de«empe-
fiaba se halla vacan ta Ja plaza de Su
plente del Secretario de este Juzgado 
municipal, la cual se ha de proveer 
conforme 4 lo dispuesto en la ley pro. 
viiional d»l Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, y den
tro del término de 15 dias á sontar 
desde la publicación de este edicto 
•n el BoLariN OFICIAL. Los aspirantes 
acompañarán á la solicitud que pre
sentarán en la Secretaria de dicho 
Juagado. 

1. ' Certificación de nacimiento. 
2. * Certificación de buena conduc

ta moral expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

3. ° Certificación del Cura confor
me al Reglamento, ú otro documento 
que acredite su aptitud para el des-
empeüo del cargo. 

Fresno de la Vega Mayo 22 de 1880. 
— E l Juez municipal, Miguel Car
pintero. 

A M J L N C I O S 

MANUAL D E PÓSITOS 
con fornttdarioí 

y arreglado ú ¡a legislación cigenle 

por D . F E R M I N A B E L D A . 

Un tomo do 220 púgínas en 4.° español 
de buena impresión 12 rs. en la imprenta 
y l ibrería de este EÜLETIK 

LIBRO MANUAL 
DEL 

I M P U E S T O D E CONSUMOS 
pon 

D, E U S E B I O F R E I XA Y RABASÓ 

Se vende en la imprenta y librería dr¡ 
este BOLETIX á G reales ejemplar. 

GUIA DE CONSUMOS 
Obra completisima en legislación, 

notas y formularios 
por 

D . E U S E B I O F R E I X A 

Novena edición 

Se vende á 10 rs. en la imprenta y 
librería de este BOLETÍN. 

Se hallan de venta en la. imprenta de 
esto BOLETÍN los estados semanales de de
funciones y nacimientos para la formación 
de la estadística demográfico-sanüaria, 
que tos Ayuntamientos tienen que remitir 
al Gobierpo de provincia y á las cabezas 
de partido. 

Imprenta de Garzo é hijos* 


